
 

 

 
 

 

  

 

 

 

BOLETÍN INFORMATIVO 
Final del curso 2024-2025 e inicio del curso 2025-2026 

 

De: Dirección  
A: Madres, Padres y Tutores de Alumnos 

Estimadas familias:   

 

Al finalizar el curso el equipo docente procederá a evaluar los Objetivos Generales, el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, las Evaluaciones Externas (3º de E. Primaria y 6º de E. Primaria en el programa 
bilingüe), y las Innovaciones: BEDA-Bilingüismo, Proyecto Chromebook, y el Programa de “Innovación 
Pedagógica de Referencia”. 

 
1. DEPARTAMENTO DE ACCIÓN SOCIAL (DAS). 

El DAS recoge uniformes en buen estado del modelo nuevo y de todas las tallas. Las entregas 
pueden hacerlas en Portería hasta el 4 de julio y durante el mes de septiembre. Agradecemos a los 
donantes su aportación. 

 
2. CIERRE DEL COLEGIO. 

El Colegio permanecerá cerrado, en todos sus servicios, del 25 de julio al 27 de agosto, ambos 
inclusive. 

 
3. VACACIONES. 

Con la entrega de las notas o informes  finales comenzará el período de vacaciones. 
Los Tutores y los Equipos de Profesores ofrecen orientaciones a sus alumnos para que el período 

vacacional, además de facilitar el descanso, sirva para dar continuidad al aprendizaje. En este período 
recomendamos que los alumnos participen en alguna actividad deportiva, de idiomas, de informática, 
etc., sin sobrecargar, y sin olvidar la dimensión espiritual. 
 
 

 

1. COMIENZO DEL NUEVO CURSO. 
Ponemos en su conocimiento que ya ha salido publicada la ORDEN 1476/2025, de 4 de mayo, 

del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se establece el calendario escolar 
para el curso 2025/2026 en los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad de Madrid. Adjuntamos calendario escolar aún a falta de confirmar fechas por parte 
de la CM del año 2026, actualizaremos el calendario tanto en la web como en Educamos. 
 Esta orden establece el día 8 de septiembre para el inicio de las actividades lectivas en 2º ciclo 
de Infantil y Primaria; y el día 9 para ESO, Bachillerato y Formación Profesional. 
 
2. HORARIOS. 

 

HORARIO DE SEPTIEMBRE Y JUNIO (Jornada de mañana) 

INFANTIL De 9:15 a 13:30 (L. a V.) 

PRIMARIA De 9:15 a 13:30 (L. a V.) 

ESO De 8:00 a 13:00 (L. a V.) 

BACHILLERATO De 8:00 a 13:45 (Lunes) // De 8:00 a 13:00 (M,X,J y V) 

F. PROFESIONAL De 8:00 a 13:00 (L. a V.) 

 

FINAL DEL CURSO 2024-2025 

INICIO DEL CURSO 2025-2026 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Actuaciones_FA&cid=1142431446124&idConsejeria=1109266187254&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1142359975427&language=es&pagename=ComunidadMadrid/Estructura&sm=1109266100977


 

 

 
 

 

  

 

 

 
 
3. PERÍODO DE ADAPTACIÓN PARA LOS ALUMNOS DE 3 AÑOS. 

Pensado para los alumnos de 3 años, se celebrará durante los dos primeros días del curso 2025–
2026. La información detallada se publicará en la cartelera de recepción la primera semana de 
septiembre. 

 
4. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. 

La oferta esta publicada en la página web y hasta el 20 de septiembre podrán enviar solicitudes 
para realizar las distintas actividades extraescolares que presentamos: 

 

• Actividades Deportivas con MADCUP  

• Natación con ENJOY 
• Idiomas y Escuela de música con NEXOLANG 

• Informática – Robótica y Drones con QUANTICA 

• Teatro, Chiquiarte, pintura, … con Aprendo 

• Ajedrez con el Club de Ajedrez Getafe 

• Kid&Us, método de aprendizaje natural en lengua inglesa 
 

5. DEPARTAMENTO DE PASTORAL. 
Para el curso 2025/2026 las actividades propuestas son: 
a) Movimiento CALASANZ - desde E. Infantil hasta Bachillerato y Ciclos Formativos-. En el mes de 

septiembre se remitirá una circular de inscripción y autorización para la participación en estas 
actividades, indicando los días, horas y grupos. Estas actividades comenzarán en el mes de 
octubre.  

b) Oración continua, para todos los alumnos desde los 4 años hasta 6º E. P. Actividad insertada 
en el horario académico de los alumnos. 

 

6. UNIFORME COLEGIAL. 

Es obligatorio para todos los alumnos, desde 3 años en Infantil hasta 4º de la ESO. Seremos 
rigurosos en el control del mismo y el alumno que no cumpla con esta normativa será advertido y 
sancionado si es reincidente. 

La uniformidad estará a la venta en el Corte Inglés, quien tiene la exclusiva. Son prendas diseñadas 
únicamente para los colegios de Escolapios. Aconsejamos que la reserva o la compra la realicen en 
junio, para beneficiarse de posibles descuentos. 

Dado que durante el curso son numerosas las prendas que se extravían, les rogamos que las 
MARQUEN convenientemente con el nombre y apellidos de su hijo. 
 
7. SERVICIOS DE COMEDOR Y DE ACOGIDA MATINAL 

El servicio de comedor comenzará el primer día lectivo de septiembre. Las familias usuarias de 
este servicio deberán recoger a sus hijos antes de las 15:00 horas. Si necesitan permanecer en el 
Colegio después del horario ofrecido, podrán solicitar ampliación de horario hasta las 15:30 horas 
abonando un suplemento. También se ofrecerán actividades con las ¨Tardes divertidas¨ de Nexolang 
(página web). 

 

El servicio de acogida matinal funcionará a partir del segundo día lectivo de septiembre en 
horario de 7:30 a 9:15 horas. Este servicio incluye desayuno. 

 

Los precios de comedor y de acogida matinal figurarán en el tablón de anuncios de Recepción y 
de Administración. Los importes correspondientes a estos servicios se pasarán por recibo bancario a 
principios de cada mes. Los consumos esporádicos se pasarán a mes vencido. 

 

Estos servicios se regirán por el Reglamento de Comedor que figura en nuestra página web. 
 

 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Actuaciones_FA&cid=1142431446124&idConsejeria=1109266187254&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1142359975427&language=es&pagename=ComunidadMadrid/Estructura&sm=1109266100977


 

 

 
 

 

  

 

 

 
Las familias interesadas en estos servicios deberán comunicarlo a través de la CIRCULAR 

ESPECÍFICA, en Educamos para las familias del centro, y a través de la página web –información a las 
familias- para las familias de nuevo ingreso. 

 
 

8. PLATAFORMA EDUCATIVA Y MATERIALES. 
Les recordamos que estas cuotas se pasarán al cobro en el mes de septiembre, según tarifa 

aprobada en el Consejo Escolar y publicada en los tablones de recepción. Si alguna familia no está 
interesada puede comunicarlo en Administración. 

 
 

(Durante el mes de septiembre la Plataforma educativa no estará operativa.) 
 

 

Getafe, a 20 de junio de 2025 
 

 

 

http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Actuaciones_FA&cid=1142431446124&idConsejeria=1109266187254&idListConsj=1109265444710&idOrganismo=1142359975427&language=es&pagename=ComunidadMadrid/Estructura&sm=1109266100977

